
RESOLUaÓN DE GERENCIA MUNiaPAL 
Nº 344-2021-MDI/GM 

Ilabaya, 13 de Julia del 2021 

VISTO: 
El Plan de Trabajo de lo Actividad denominado "MANTENIMIENTO DE LOS CANALES LATERALES 
IUNDANI Y MORAPUJ0, DISTRITO t>E IL,OAYA - JORGE BASADRE - TACNA", remitido con Informe 
N° 2224-2021-MDI/GDES, de la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, y; 

CONSIDERANDO, 
Que, los Mumc1palidode.s conforme al Artículo 194° de la Constitución Política del Perú. concordante con el 
A.rticulo I y II del Título Preliminar de la Ley N°27972 Ley Orgánica de Municipalidade.s, son órganos de 
gobierno con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; concordante 
con lo drspoeste en el Artículo II del Título preliminar de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, para lo elaboración de:I Plan de Trabo.jo de lo Actividad denominado .MANTENIMIENTO DE LOS 
CANALES LATERALES ILINDANI Y MORAPVJO, DISTIUTO DE ILABAYA - JOA6E BASADRE - 
TACNA", se contrató los servicios del Ing. Julián Eduardo Nino.jo Vaca, o través de lo Orden de Servicio 
N" 0841-2021 de. fecha 11 de junio de1 2021 con los siguientes datos: 

SERVIOO OE ELABORACION DEL PLAN DE TA.ABAJO "MANTENIMIENTO DE LOS CANALES LATERALES 
IUNOANI Y MORAPUJO, DISTRITO DE 11.ABAYA - JORGE BASADRE - TACNA. 

FIRMA DEL EXPEDIENTE I PROFESIONAi. 1 W OE COLEGIATVR.A 
INGENIERO 1 ING. JUUAN EDUARDO NINAJ A VACA 1 122763 

Que, mediante Informe N" 2224-2021-MDI/GDES de fecho 06 de julio del 2021, el Lic. Ivcín A.bel Moquero 
López, en su calidad de Gerente de beserretle Económico y Social, rvnite a la Unidad de Supervisión. el PLAN 
DE TRABAJO de la Actividad denominada "MANTENIMIENTO DE LOS CANALES LATERALES llINDANI 
Y MORA.PUJO, DISTRITO DE ILABAYA - JORGE BASAt>RE - TACNA", paro su aprobación y 
conformidad, considerando un costo total de 5/ 292,809.43 (Doscientos noventa y dos mil ochocientos nueve 
con 43/100 soles). con un plazo de ejecución de setenta y cinco {75) días calendarios por administración 
directa; 

Que, mediante el Informe N" 1571•2021•US•GM/MDI. el Jefe de la Unidad de Supervisión, remite a la 
Gerencia Municipal la conformidad técnica del PLAN DE TRABAJO de la Actividad denominada 
-MANTENIMIENTO DE LOS CANALES LATERALES ILINDANI Y MORAPVJO, DISTIUTO DE 
n.ABAYA - JORGE BASADA.E - TACNA", el mismo fuero revisado y evaluado por el Ing. Nixon Ricardo 
Miranda Quispe., en su calidad de inspe.ctor, quien otorgo su conformidad técnica, a través del Informe 
N" 026·2021·NRMQ-US•GM/MDI. acorde con la Directiva Nº 001·2013·MDI·DIMISEP "Lineamientos y 
Normas Técnicas para la E1ecución de Actividades de Mantenimiento de Infraestructura Pública por la 
Modalidad de Eiecución Presupuestaria Directa, programadas por la Municipalidad Distrito! de Ilaboya"; 

Que, con Informe Nº 1569·2021·MDI/GPP, de fecha 13 de Julio del 2021, el CPC. Edwin Castillo Ancco, 
Gerente de Planificación y Pre.supuesto, otorga la opinión presupuestaria fovorable, indicando la existencia 
de disponibilidad presupuestat por el monto de S/ 292,809.43 {Doscientos noventa y dos mil ochocientos 
rucve con 43/100 soles), para la aprobación del Plan de Trabajo de la Actividad denominada 
"MANTENIMIENTO DE LOS CANALES LATERA.LES ILINDANI Y MORA.PUJO, DISTIUTO DE 
Il.ABAYA - JOR6E BASADRE - TACNA", por lo que recomienda continuar con el procedimiento para su 
aprobación mediante acto re.solutivo: 

Que, constituyendo el plan de trabajo presentado por la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, acciones 
enmarcadas dentro de las funciones que le son de su competencia, los mismos que guardan relación con los 
fines que promueven en materia de programas de mantenimiento pe.riódico, el mismo que será ejecutado según 
su cronograma presupuesto analítico y estructura de costos, además de contar con opinión favorable de la 
Unidad de Supe.rvisión, y la disponibilidad presupuesta! otorgada por la Oficina de Planificación y Presupuesto, 
resulta atendible aprobar el plan de trobajo presentado; 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del 
artículo 39° de la Ley 27972• Ley Orgánica de Municipolidades, y de las Facultades Delegadas por el despacho 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 344-2021-MDI/GM 

Ilaboya, 13 de Julóo del 2021 
de. Alcaldía o través de la Re.solución de Alcaldía N" 044·2020·MDI/A y contando los vistos buenos de la 
Gerencia de Desarrollo Económico y Social, Unidad de Supervisión, Gerencia de Planificación, Pre.supuesto y 
la Gerencia de Asesoría Jurídico: 

se RESUELVE, 
ARTfCULO PRIMERO: APROBAR. el PLAN DE TRABA.JO de lo Actividad denominado "MANTENIMIENTO 
OE LOS CANALES LATERALES IUNDANI Y MORAP\/JO, DISTIUTO DE ILABAYA - JORGE BASADRE 
- TACNA", por el monto de SI 292,809.43 (Doscientos now.nto y dos mil ochocientos �w con 43/100 
soles), cuya ejecucrén e.s por administración directa en un plazo físico de setenta y cinco (75} días calendarios, 
conforme a los fundamentos expuestos en la porte considerativa de la presente Re.solución, s�ún detalle: 

l>E5CIUPCION MONTO 

/ng, N/Cillldro Machaca MamaIII 
GERENTE MUN1CIPAL 

214,814.56 
42,962.91 

257,777.47 
6,676.44 

15,466.65 
5.155.55 
7,733.32 

292,109.43 

1 

Costo Directo 
Gastos Genen:i� 
Costo del Mmltenimiento 
Gastos de Elo.borac1ón del Pion de Tn:1bajo 
6cistos de Supervisión y/o IIISp«c:ión 
Gc.stos de Llquidoc:i6n 
Gc.stos de Gestión Administrotr.a 
,....._...,, Total • la ActMdlld • Mc:ladsdaolo 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ARTÍCULO Sf6l/NDQ: ENCAR6AR; a la Gerencia de t>Esan-ollo Económico y Social, realizar las 
correspondientes acciones para la ejecución del Plan de Trabajo, conforme a los contextos regulados por la 
Directiva N" 001·2013·DIMISEP •uneomientos y Normal Técnicas paro la Ejecución de Actividades de 
Mantenimiento de Infraestructura Público por la Modalidad de Ejecución Presupuestario Directa, 
programadas por lo Municipalidad Distrito! de Ilabaya" aprobado mediante Resolución de Gerencia Municipal 
N" 017•2013·MDI/GM, modificado mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 153·2013·MDI/GM. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente resolución a las instancias pertinentes e interesados 
conforme a ley. 
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